
Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación/

RESOLUCIÓN DE SUBSANACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS , DEL EXPEDIENTE 
2025400011 TRAMITADO PARA LA ADQUISICIÓN DEL FÁRMACO SOMAKIT-TOC MARCADO VIAL, 
CON DESTINO AL SERVICO DE MEDICINA NUCLEAR (UNIDAD DE READIOFARMACIA) DEL HOSPITAL 
DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL

Advertido error, en el plazo de entrega de los productos demandados, que aparece en el 
apartado 15 Entrega del suministro y facultades de la Administración de la cláusula 1º del PCAP que 
rige para el expediente de referencia, en virtud de las competencias que le atribuye la Resolución 
342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 
de septiembre de 2021.

RESUELVE

PRIMERO. Subsanar el plazo de entrega de los productos demandados, que aparece reflejado en el 
apartado 15 de la Entrega del suministro y facultades de la Administración
siendo así acorde a las características del proceso de fabricación y logística de esta terapia avanzada 
objeto de esta licitación, en este sentido:

- Donde dice: 

El plazo de entrega de los productos demandados será como máximo los que a continuación se 
indican, tomando como referencia de los mismos la fecha del pedido:

Pedidos programados: 72 horas
Pedidos urgentes: 24 horas.

- Debe decir:

  El plazo de entrega de los productos demandados: 

Se servirá con carácter general con el plazo acordado con el Servicio solicitante.

SEGUNDO. - Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid y dar traslado de la misma a todos los interesados en el procedimiento a 
través de la plataforma electrónica VORTAL, para general conocimiento.

Madrid, en la fecha de la firma.

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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